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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Carta
gena referente a la aposición libre para cubrir una
plaza. vacante de Telefonista· de este· puerto.

No hebiéndose producido- reclarrtacIDneS. a la. lista provisio
nal de admitido~a. la oposici~ publicada en el «Boletin on·
da! delEatado»nÚffiero 82,' del ,dít\ 8de;abríl de 1971. -Se eleva
la misma a. deí'inltiva. pudiendo los Interesados interponer re
curso dereposiclónen el plazo de9clro (8) días.

VerifiMdo:el sorteo en acto ,público. ,comunicado a los opo
sitores, par~<ietermina;rel orden de. actuación. ha dado el
resultado sIgUiente:

Gómez de €estro, Adela.
Garcia López, FUlgencio.
Avellaneda Cartll, Encarnación,
OÓIDezVendrellde Pedralbes. MEU'ía Luisa.
Parra Valcál'ceJ.Matis Jesús.
Garcia Ros. MarfaLuis~.
Maxtínez Lorca; Josefina.

14\s prUelJA6 sel~tivas darán '. comienzo el die 21 de junio de
1971. a las diez horas, en ·el: sa,.lónde actos del edüicio--ofieina
de la JUnta. s'fto' en el. muelledeAIfonro .XII. del puertO <le
Ca.rtag>tma.

Se cumplen lasnornl~ 4,4,6.3 y 6,4 de las de la convo
catOria.

Cartegena. 5de mayo de 197L~E1 Presidente, Antonio Pé
rez Cre;spo.-El Secretario, José A. de Casa Ayuso.-,-2.819-E.

el día veintidós .(22) de juniode1-971,a las diez (lO) horas, en
Almeria¡en ·C::arrera.de1 Duende, número 1, local del Parque
de Obras Públicas.

Lóq:ue se··l1ace·público para general ~or.ocimiento.
Alíriéria;S de mayo- de 1971.-li:l Ingeniero Jefe, Luis Fer

nández Llorente.-2.830-E.

D. Antonio H6dar Jiménez.
D. Ricardo Ponee Maurandi.
D. AgustfnCuadrado Barranco.

RESOLUCION áeZa Jefatura Provincial deCarre
teras de A!meria por la que se dispone. la publi
cactón del Trí~unal'calificador de ktrela<:ión .de
aspirantes admitidos 11 e.:teluídOs 11 8e fija ala del
concurso-oposición para. proveer una vacante de Ca.
minero del Estado 11 las que 'puedan producirse
hasta la terminación de 'los exámenes.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para te
mar parte en el concurso-oposición: convocado para cubrir una
vacante de Caminero del Estado 'Y las que se produzcan hasta
la terminación de los exámenes, existentes en 18. . plantilla de
esta Jefatura, a que se refiere la conv~atoria pubUGada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 71, de 24 de'ma~o de 1971;
en cumplimiento de lo dispuesto en . el artíeUlo 19'$1 el 20 del
Reglamento General de Camineros del Estado. aprobado por De
cretode 13 de julio de 1961. por el Tribunal calificador cons
tituido por el ilustrisimo señorIngenieroJ~eProvincial de
Carreteras de Almeda, don Luis Fernández Llorante, como Pre
sidente. y como Vocales. don José Luis- Dlaz-Rullo y Mas, In·
gen1ero de Cam1nos. Canales y Puertos; don NiCQlás Garcla
D1az. AYudante de Obras Pública.s,·.y. don· José Luis CrUz Garcla,
Técnico de la AdtninistraciónCivU. del Estado. que R-.:tuará asi·
mismo .como Secretario. se ha respelto;

Publicar la relación_ nominal ..deasptrantes admitidos'y ex·
cuidos qUe se inserta a continuación:

Aspfrantes .. admitidos

D, José Sarabia Cáceres.
D. LuisPérezMartinez.
D Francisco AlcarazDelgado.
D, Nicolás IborraCant6n.
D, Nicolás salva.dor Garcia.
D. Nicomedes' Abundio Arias Fernández.
D. Ginés López Ferriz.

Aspirantes excluidos

RESOLUC10N de. la lJirección General de Archfvós
'!I Bibltotecas .. por- la que se anuncia concurso de
traslado en:tre 'l~lIcionartos del Cuerpo Auxiliar de
Archivos, BibltoteetU·y' Muse:os.

En los Centros dependientes de: esta. Dirección General exis
ten algunas plazas vacantes de Auxíltares de Archivos, Biblio-
tecas y Museos. que las necesidades deI servicio aconsejan su

Ninguno. provisión.
El examen se practicará. de acuerdo con lo dispuesto .porel En consecuencia-, esta Direcció~General ha tenido a bien

Reglamento General de Camineros del Estado, y tendrá lugar l' disponer que se anuncien. a c()ncursode traslado entre fun:::io-____________________________ . nariosdel Cuerpo Auxiliar de Archivos; Bibliotecas y Museos
las siguientes vacantes:

Aspirantes excluIdos:

Ninguno.

El examen se practicará de a.euerdo con lo dispuesto por el
Reglamento General de Camineros del Estado y tendrá lugar
el día quince (15) de junio de 1971, a las dié7 (lO) horas, en ¡\1
mería, Carrera del Duende,; . 1, local del Parque de Obras PÚ·

. blicas. '
Lo que se hace público para general conocimiento.
Almeda, 8de mayo de 1971.-El Ingeniero Jefe, Luis- Fer

nández Llorente.-:2.831-E~

Almerfa

Servicio de Archivos: Una, •
Madrid

Hemeroteca Nacional: Una.

Sorla

Servicio de Bibliotecas: Una.

Badaioz
Servicio de Archivos: Una.

Mahón (Baleares)

Biblioteca Pública: Una.

Guadalajara

Servicio de Archivos: Una.

León

Servicio de Bibliotecas: Una.

Lérida

Servicio de Archivos: Una,

Lérida

Servicio de Bibliotecas: Una.

Madrid

Servicio Naeional de Lectura; Una.

Vígo {pontevedraJ

Biblioteca Pública y Archivo Delegación
de Hacienda: Una.

Salamanca

:Biblioteca Universidad: Una.

Sevilla

Archivo General de Indías: Dos.

Carmona (Sevilla)

Museo: Una.

La Laguna (Tenenfe)

Biblioteca Universidad: Una.

Terne!
Servicio de Archivos: Una.

Tolado

Museo Arqueológico y de Santa Cruz:
Una.

Sima""". (VlÜladolid)

Archivo General: Una,

Sübao (Vizcaya)

Biblíoteca Universidad' Autónoma: Una,

Zaragoza

Biblioteca de la Ciudad: Una.

El plazo de presentación de instancias será de quince días
hábiles, a contar del siguiente alapublicaciófi de esta convo
categoría en el ..Boletín Oficial del. Estado». Las solicitudes. diri
gidl18 al Director general de Archivos y Bibliotecas, .habrán'de

,
. ser p.resentadas o enVia.das.. al Regís'.'tro G.eneral' del Ministerio.

por condudo y con in!orme delIJirecror' del Centro a que per~

tenezcan, Asimisn1Qpodtán -enviarse ··PQr.correo, en la forma que
determina el .artículo 66- de la Ley de Procedimiento Adminis-
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tl'atiVQ, de 17 de julio de 19S8,y siempre acompafiadas de hoja
de servicios y de los documentos que co11Sideren. necesarios para.
acreditar los méritos que los interesados deseen alegar.

La Sección de servicios Generales faccilitará lositnpresos de
las hojas de servicios. que le sean .solicitado,s.

Los peticionarios habrán de consigil8.ral' margen de sus ins-
tancias, por orden de preferencia, las vacantes que pretendan.

Lo que com1.UlÍco a V. S, para su conocimiento- y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos ailos.
Madrid, 19 de abril de 1971,,....-EI Director general, Luis Sán

chez Belda.

Sr. J efe de la Sección de Servicios Generales.

RESOLUCION de la Dirección General de UniVersi
dades e Investigación por la que· se. dci::Zara desierto
el concurso de traslado para la provÍ8íÓ1t.de.la cale·
ara de .«Historia. de la Edad Media 'Universal 11 de
España»~e la UniversUlad de La Laguna.

Por falta de aspirantes al conclU'.so de traSlado anunciado
por Resolución de 10 de marzq de 1971, (<<Boletín Oficial del Es
tadO)} de 18 de marzo), paralaprovisi6n <lela; cÍlted,ra.,de «His..
toria. de le. Edad. Media universal, y -<le Espafiá» de la Fa,cultad
de Filosofía y Letras de la universidad de La'Láguna,

Esta Dirección General ha. resuelto declarar desierto el ooncur-
so de traSlado de referencia.

Lo digo a V. S. para su oonocimí:ento y efectos.
Dios guarde a. V.S. muchos años.~

Madrid, 26 de ahri'! de \97L..;-El Director general, pOr dele
gación, el Subdirector general de Personal, F'r-anCiseó Hernández-
Tejero. '

Sr, Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Enseñanzfi
Universitaria.

RESOLUCION del consejo Superiar'de Investif/uciv..
mi> Cientíjio{J,8 perla qUe se convocaconcurso-opo
sición para cubrir plazas deColaboraéWres científicas
de dicho Organismo.

Vaca.nte una plaza de Colaborador cientüico en la plantí1la.
del Consejo superior de Investigaciones Ci-entificas.Entida.d autó
nOlua Organismo central, de acuerdo., con lo dlsPUt!;sto en el pá~

rrafo dos, uno, del artículo, tres del Decretó 1488/1970, de
21 de mayo, pOr el que se dictantlOnnassobr.eel personal del
Oom.ejo Superior de Investigacionesoienti!icas:, y cumPlidos los
requi:>it-os que determina. el Decreto 145/64,'de:23 de enero, se
ret>uelve cubrirla de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCA1URIA

1. Normas generales

se convoca una plaza de Colaborador cientifico, en lae.speciaU
d~d de Historia de América, adscrita al, Instit~_;)de Historia
HJ~p21lO-Amerieana«Gonzalo Fermindezde Qviedo)}, con destino
inicial en la Sección de Instituciones y América-Virreinal, en
Madrid,

La plaza objeto de, este- concurso-opOsición esM sujeta a lo
dispuesto en el citado Decreto 148811970. de 21 de mayo, y a
las normas aprobadas por el Conse-jo Superior de Investigaciones
Cíentfficas sobre su personal y estará dotada 'con el sueldo y
demás emolumentos que figuran en elpresupliesto 'de gastos
del Organismo.

La selección de los aspirantes se realizara mediante el sistema.
de concurso-oposición, que constará de tres ejetcicios, comorme
se deta.lla en la base 6.

2. Requisitos de ,los candidatos

Para ser admitidos a esteconcurso~oposición, será necesario
reunir los sIguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintidós aüos de eda.d. .
e) Estar en posesión de titulo <!e eÚseüanza.supel'ior univer

sitaria o técnica y cumplir alguno de los dos requisitos
siguientes:

1. Acreditar una dedicaclónmirríma de dos años a tareas
investigadoras como Profesor adjuntoo Profesor- Ayudanted~
clases prácticas de Enseñanza Superior, becario,_ doctorando o
sítuaclones similares.

2. Tener el grado de Doctor.
d) NO padecer enfermedad o defecto tísico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
e) No pertenecer, en situación de activo, aningün -PuerpO

de Funcionarios de la Administraci-ón centra.l,Institucional (J.

LOcal. o oomproroetersea ees-a;r en dicha situR/Cjón antes de
tomar posesión de ,la pla~a'quepudi~a oorresponderle.

U No haber sido separlJAO'llledianteexpediente disciplinario,
del ServiCio del Estado, ó de la Administración InStitucional o
Lúeal, ni' ballarse hmabilitadopara el ,ejercicio de funciones pú·
bUeas.

g) En c.aso de asPirantesfem.enlnosj_haber cumplido o- es.tar
exentas del Servicio Social de la Mu er" que, bastará, que se
ha.ya cUlnlJltdoCUM1do finalice el plazo señalncto para. la. presen..
tación de documentos.

3. SoliCitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición presen
tar¡{n soli~ltude:s dirigidas al Presidente del COnsejo Superior
de Investigaciones Científioa.s; en el que- expresamente se mani"
fieste 10 5igui~te~

a) Reunir 'todos 'los, requisitos exigid.os pOr la convocatoda..
b ) Comprometerse, encaso: de obtener plaza, a jurar acata.

miento- a los Principios 'Ftindamentalesdel Movimiento Nacional
y, demás LeyesFundamentalesdelReino~

e) Manifestar, ensuclW),sidesean acogerse a. los benetici04
de la Ley ,de n- de julio de 1947, por,reunlr<los requI&itosexi

- gidos en 18¡mi$ffi&,

Lá, solicitud'dl1!beráacompañarse de una certificación acadé
mica personal,oon,expresióIldetal1ada de lascallficacrones obte.
nida·g y fechasen que fueronaprobada.:s tOdas las asignaturas
y de un «curriculum vitae» 'ordenado conforme al sigUiente e.
quema:

1. -Formación aca<lémica.
2. Aetividad~s' d~entes.
3. Actividades itlvestiga.<loras.
4. "Publicaciones (trabájos'de 'investigMión publicados en re

vistas nacionales y extranjeras. libros y monografías, otras publi·
caciolleS).

5.P~tlcipación -en Ptttentes y., proceqimientos o en trabajos
de investigación y. desarrollo suscitados>_, por algUna Empresa.

6. Conj)cinlien'to de-kf.iomas jt1$titicado'llocwnentalmente.
7. Participa.ción ,en" C()~esos "científiCO$, .seminarios. colo-

quios, etc. _(interna.cionaJes.l,1aCion$les).
8, Otr08 tMritos de carácter científico y, técnico.
El plazo de presentacióI1de lat;;' SóUcitu.4es 'será de treinta

dias,há>biles,conta49s8partir_del siguiente al de,lapubl1ca.ción
de esta conv{)catorla. en el «Boletín Oficial del -Estado». Las soli·
citudes se presentaránen-el Registro Genera.l del Consejo Su·
periQr de InVesti8'.aciones-Científieas,SetránO,_117, Madrid, o en
los lugares que determina el articulo 66 de la. Ley de Procedi:.
miento Administrativo.

Si se apreciara algún ijef~tto en lassollcitudes, se J:eQuerld._
al, interesadQ, de acuerdo con el articulo 7J de la Ley de Pro-
cedimiento Adnlinistrativo,paa-a que, en el plazo de diez ,días
subsane la faUa o acompañe los d()Cum~nto$preceptivOB.aper·
cíb-iéndole de que sÍ' no Jo hiciera se archIvaría. su instancia
sin más trámite.

4. Admisión de candidatos

Transcurrido el plazo. de presentación de instancias, el Con
sejoSUperlor de llivestigaei9Iles Cientificas.aprobará 18. lista pro
visional de admitidOs, Y,excluidos, la cual se ,hará pública- en
el ({BrQletinOficial del Estado». Lo;; errores de hechoquepudie-.
ran advertirsepOdran subsanarse,eIl:cuaJquier momento, de ofIcio
o, a petidón del interesado.

contra la ,'lista' proviSiQnal podrán los, interesados interponer,
en el plazo de quince días hábilfi!S,a partir del siguiente a su
publicación en' el «Boletin,-Oficial, del-Estado». 'reolamación" de
acuerdo eón el ar-ticu,lo 121 de la Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo;

Las reclamaciones •serán aceptadas o rechaza.das ellla ,reselu.
ció-n que 'Se pUblicará en el «BoletinOficial del Estado», por
la que se aprueba la, lista definitiva.

Contra la resoltwiém definitiyapodrán los interesados inter·
pont:r recurso de alzada ante el Consejo Ejecutivo del superior
de InvestigacionesCientificas.

5. Designación, composiciónyactuaoióndel, Tribunal

El Tribunal para- juzgar este concurso-oposició?'será nombr~o
por la. Comisión Permanente' del Con~j.o::Superlor de :Inve.stlg~
clones Cientificas,C(jffio órgano", de,' gpblerno, 'de' la' Entidad a.uto-
noma.Organi$mo central del ()()U:iejo Su:penorde Investigaciones
Científica.s;y se publicaráell el '({BoletinOricia-l del Estado».
Estará -compuesto])or un:Presidel1te y cuatro Vocales. uno de
los euales-ltctuaráde Secretario. Los _cineomiembros ha.b!án
de cumplir alguno-de los .requisitos siguientes:8erConse-Jet"o
del Consejo Super-iQr, de InVBl'}tigji.ciOfiesCrentíficas, pertenecer
a las eSCál~tlepersonaleientif:ico-,investigador .elel Consejo Su·
periar de:lnvestlgaciones Olen.:uneas;-se-r Catedrati?O de t1niver..
sidad o Escuela Técnica. Superior, ocupar cargo directivo ~n la
estruetura 'del -Consejo, SU:Pft:ior ,de '"Investigaciones Cientllicas
o 'de sus Patrol:latos o CentrQS~ nes; al menos" ~ dichos miem
bros_ habrán de pertenecer, en situación de activo, a las escaJaa


